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MISIÓN DEL PUESTO:
Mantener el orden y seguridad del personal que labora en las instalaciones. Encargado del cumplimiento del reglamento interno manteniéndose atento y amable con una gran habilidad de comunicación. Gestionar adecuadamente la bitácora de ingresos y salidas. Seguir los procedimientos para evitar que se sustraigan pertenencias de la empresa sin el consentimiento respectivo.

POSICIÓN EN LA ORGANIZACIÓN:
Jefe inmediato:	Jefe de Monitoreo Gabriel Ramírez Ramírez
Reportes directos:     	No tiene

PERFIL DEL PUESTO:
Educación:		No Necesaria
Experiencia Laboral: 	Preferente
Sexo: 			Indistinto 
Edad: 			25 a 35 años

HABILIDADES:
Comunicación efectiva 		Orden y estructura
Disciplina				Responsabilidad		Primeros auxilios

PRINCIPALES ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES:
Generales
· Horarios: Jornada de 24 horas de trabajo y 24 horas de descanso. Lunes a domingo. Cada turno comenzara a partir de las 8:00 horas. (En Oficinas Corporativas comenzara a las 08:50 horas. finalizando a las 19:00 horas.)
· Capacidad de aprendizaje (apertura y cierre de las puertas, identificación de llaves, métodos de interrupción de los circuitos eléctricos, de alarmas, redes eléctricas, de agua, gas, combustible y otros sistemas)
· Imagen adecuada (bañado, rasurado, cabello corto, bien peinado, evitando tener los cabellos con picos). Debidamente uniformado (zapato de seguridad color negro, calcetines de color obscuro, usar el equipo de protección personal.



Especificas
· Administrar el acceso del personal, vehículos utilitarios, visitas y proveedores, dirigiéndose con cortesía y respeto, evitando se relaje la disciplina. 
· Revisión de mercancía que ingresa y sale de las instalaciones.
· Deberá llevar el control y registro de las entradas y salidas de visitas, transportistas, proveedores y contratistas en bitácora. Contactará y solicitará autorización al anfitrión para dar acceso.
· Diariamente se deberá realizar un “Reporte de novedades” conteniendo todas y cada una de las novedades ocurridas durante el turno. 
· Diariamente se deberá realizar un “Reporte de inspección vehicular” conteniendo todas y cada una de las novedades detectadas en los vehículos; (golpes, rayones, estado de limpieza, etc.
· Se le capacitará en procesos internos, manejo de extintores, primeros auxilios.
· Verificar que ninguna persona sin distinción alguna ingrese a las instalaciones con armas de fuego, armas blancas, bebidas embriagantes y/o enervantes.
· Queda estrictamente prohibido permitir que fumen en las instalaciones.
· Estar atento a la información emitida vía celular, ya que es importante para efectos del control de acceso al personal, visitantes, proveedores y contratistas.
· Registrar en el formato correspondiente los autos (placas, modelo, color, propietario, empresa o área) e indistintamente se deberá realizar la revisión exhaustiva de la cajuela, no importando el puesto, posición o jerarquía.
· Atento al grupo de “El Toro” (WhatsApp) y atender llamadas de emergencia de los custodios en trayecto y alertar sobre el incidente que estén reportando.
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